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PUNTUACIÓN PARA EL PRIMER EJERCICIO 
 
 
 

De acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la Convocatoria, el Tribunal calificador ha 

acordado, lo siguiente: 

 

a. Las preguntas contestadas correctamente puntúan 0.5 puntos.  

b. Las preguntas no contestadas puntúan 0 puntos.  

c. Las preguntas contestadas erróneamente puntúan negativamente 0.125 puntos.  

d. Para superar este ejercicio es necesario obtener una puntuación mínima de 30 puntos, sobre 

un máximo de 50 puntos, siendo a su vez necesario obtener un mínimo de 10 puntos en las 

preguntas relativas a los temas del grupo de materias comunes y 20 puntos en las preguntas 

relativas a los temas del grupo de materias específicas. 

 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

 

 

 

-D. Juan José Redondo Montoro- 
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